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Las reformas de nuestra enseñanza. 

(Continuqción.) 

Desde que las reformas del preparatorio de ingreso en nuestras Es
cuelas se implantaron en virtud de la Real orden promuJgada por el 
ilustre Ministro de fomento D. Aureliano Linares Rivas, haciendo 
desaparecer el deficiente e ilegal examen de ingreso que hasta enton
ces existía y decretando las disposiciones de que para empezar los 
estudios de Veterinaria era condición indispensable el haber aprobado 
en los Institutos de segunda enseñanza las asignaturas de Latín, Cas
tellano, francés, Geografía, Aritmética, Álgebra y Geometría, ya 
empezaron a vislumbrarse los beneficios que había de reportar a la 
clase Veterinaria, que desde haCÍa mucho tiempo venía pidiendo sin 
cesar más medios de cultura e ilustración. 

Aquella fué una fecha memorable para la Veterinaria patria, por
que con ella empezaba a redimirse, rompiendo los estrechos moldes 
en eque hasta ~ntonces había estado encerrada. Con tan soberana dis-' 
posición, notable por su forma, por su fondo y, 50bre todo, parias 
tendencias progresivas que la informaban, quedó desterrado para 
siempre aquel irrisorio y ridículo examen que para ingresar en nuestros 
centros de enseñanza se hacía a los que se dedicaban al estud,io de 


